RESUMEN LEY DE IGUALDAD
El Gobierno Socialista ha demostrado claramente su compromiso con las mujeres y por la igualdad. Una muestra de ello ha sido que,  consciente de su compromiso, ha aprobado el anteproyecto de la Ley de Igualdad.

Debemos ser conscientes de la importancia de la Ley de Igualdad. No solo traslada directivas comunitarias sobre igualdad laboral sino también incluye una serie de actuaciones para velar por la eficacia de la Ley de Igualdad y evitar cualquier tipo de discriminación en cualquier ámbito.

Hoy todavía debemos destacar ciertos índices que evidencian la desigualdad entre hombres y mujeres: 

· La diferencia salarial entre hombres y mujeres es de un 40.6% de media.

· La tasa de ocupación de las mujeres es 20 puntos porcentuales más baja que la de los hombres. 

· El 70.8% de los empresarios de España son varones.

Teniendo en cuenta esta abismal diferencia, la Ley de Igualdad supondrá la norma más importante para la igualdad de las mujeres desde que se aprobó la Constitución. 

La Ley de Igualdad propone una serie de medidas que incluyen mejoras en formación y empleabilidad para fomentar y dar estabilidad al trabajo femenino.
Se incluyen medidas para conciliar la vida laboral y personal tanto para los hombres como para las mujeres con medidas como: 

· Flexibilidad del horario laboral.

· Disfrute de vacaciones fuera del período de baja por maternidad.

· Reducción de jornada entre un octavo y la mitad por cuidado de menores de ocho años o personas con discapacidad.

· Fraccionamiento de la excedencia por cuidado de familiares.

En relación a las empresas, aquellas con más de 250 trabajadores y trabajadoras negociarán planes de igualdad que serán incluidos en los convenios. 

En cuanto a las medidas en materia de Seguridad Social, debemos señalar: 

· El reconocimiento de las prestaciones de permiso de paternidad y de riesgo durante la lactancia.

· Ampliación a siete años del período en que se debe haber cotizado 180 días para tener derecho a la prestación por maternidad.

· La consideración como período de cotización efectiva de los 2 primeros años de excedencia por cuidado de hijo y del primer año de excedencia por cuidado de familiares.

También habrá medidas respecto a la igualdad en las políticas públicas, protegiendo la maternidad, la conciliación de vida laboral y personal, la erradicación de la violencia contra las mujeres y el fomento de la igualdad, así como en la salud de las mujeres, el acceso a la formación de la mujer, acceso a la vivienda a colectivos de mujeres que sufran alguna necesidad especial: exclusión social, víctimas de la violencia de género o familias monoparentales. 
